
Hola [First Name]

El año 2021 ya está en marcha y se presenta muy diferente de como lo 
imaginamos: con una pandemia que no sólo no se ha ido, sino que se recrudece y 

ensaña día a día, principalmente con América Latina y con los sectores más 
vulnerables. Las trabajadoras del hogar siguen, como desde el primer día, en la 

línea de fuego: sin vacuna y expuestas al contagio, sin protección social, sin 
ingresos suficientes para mantener a sus familias y, en muchísimos casos, sin 

empleo.

Ante esta cruda realidad, las organizaciones afiliadas a la FITH, lideradas por 
verdaderas tigresas corajudas, no han bajado los brazos, sino que han redoblado 

esfuerzos para apoyar a sus bases y sostenerse en medio de la tormenta. La 
vulnerabilidad del sector, consecuencia de la inacción de muchos gobiernos y de 

la insensibilidad de empleadores, ha impulsado a los sindicatos a multiplicar y 
reforzar sus acciones de incidencia. ¡Y los resultados están a la vista! No hay un 

mes entre los últimos doce en que este boletín no haya dado cuenta de conquistas 
y avances históricos, en los tiempos menos pensados.

Llevamos un año de lecciones aprendidas, de desafíos sorteados, de experiencias 
capitalizadas, y hasta de progresos inéditos. Y eso es mucho, aunque a veces nos 
parezca que falta tanto. Hoy se puede ver una luz en el horizonte. Una luz clara y 

fulgurante que habla de esperanza, que anuncia grandes cosas. Por algo el 
movimiento de trabajadoras del hogar de América Latina es el campeón mundial 

en victorias y conquista de derechos: porque estas mujeres son capaces de 
derribar al gigante Goliat con la roca de su unidad, su potencia y su sabiduría. 

¡Por un año más de trabajo, derechos ganados y crecimiento en sororidad!  

Arrasa la capacitación regional de la FITH junto al Centro de Solidaridad 

El 6 de abril, el equipo regional de la FITH y el Centro de Solidaridad dieron inicio a un curso de 
capacitación en línea, a través de Zoom, sobre violencia basada en género para organizaciones 
sindicales de trabajadoras del hogar de América latina y el Caribe afiliadas a la FITH y a la 
CONLACTRAHO.

 

Con 143 participantes, pertenecientes a 25 

organizaciones de 15 países, se 

desarrollaron dos sesiones a lo largo del 

mes para cada uno de los cuatro grupos 

subregionales que componen el programa. 

La tercera sesión y la ceremonia de 

graduación, ¡con entrega de diplomas!, se 

realizará la primera semana de mayo. 

 

 

Hasta el momento, hemos trabajado de 
manera interactiva sobre género, 
violencia, diversidad sexual, combate a la 
homofobia y la transfobia, y cómo se se 
vincula el género con otros aspectos de 
nuestra identidad que acentúan la 
discriminación, como son la raza, la 
clase, la etnia, la condición migratoria y la 
orientación sexual. También se 
profundizó acerca del Convenio 190 de la 
OIT y su recomendación 206 como 
instrumentos de movilización y educación 
para los sindicatos.

 

La respuesta y el compromiso de las y los 

participantes han sido notables: hubo 

intercambio de mejores prácticas para combatir 

la violencia en el mundo del trabajo, se 

compartieron experiencias personales y 

organizacionales, se abordaron los marcos 

legales existentes, y se sentaron las bases 

para el diseño de estrategias conjuntas para la 

ratificación del C190, todo en un clima de 

entusiasmo, emoción y hermandad.

 

El Convenio 190 para eliminar la Violencia y el Acoso en el Mundo del Trabajo representa un 
instrumento de lucha sindical para las organizaciones de trabajadoras del hogar en todo el mundo. 
Junto con el C189, el C190 constituye otra herramienta para promover la conquista de condiciones 
de trabajo decente, dignidad y seguridad para las trabajadoras del hogar. 

¡Por ahí vamos, América Latina! 

Reformas laborales, legislación y políticas públicas
a favor de las trabajadoras del hogar.

Perú: Aprueban Reglamento de Ley de Trabajadoras del Hogar

El 17 de abril, el Ministerio de Trabajo de Perú aprobó el Reglamento de la Ley de Trabajadores 
del Hogar, desarrollado mediante un proceso de diálogo con representantes de las 
organizaciones de trabajadoras del hogar, organizaciones de la sociedad civil y diversos 
organismos del Estado.

La Ley, publicada en octubre del año pasado, reconoce a las trabajadoras del hogar los mismos 
derechos con que cuentan los trabajadores del régimen laboral general: jornada máxima de 
trabajo, gratificaciones, vacaciones, CTS y despido arbitrario. Además, incluye algunos puntos 
adicionales, como la definición de una edad mínima para realizar el trabajo del hogar (18 años), 
la obligación de un contrato por escrito y registrado vía on line, un salario no inferior al mínimo 
vital, y el pago de horas extra cuando la trabajadora no dispone libremente de su tiempo por 
encontrarse a disposición del empleador.

Asimismo, la nueva normativa contempla tres 
aspectos que significan un avance estratégico 
para el sector frente a otros países: establece 
que deben definirse programas integrales de 
protección a las trabajadoras del hogar, lo que 
promueve un cambio de índole cultural; prevé 
la conformación de una instancia 
interinstitucional para atender la problemática 
del sector; y determina que debe haber un 
seguimiento e informe anual acerca del 
cumplimiento de la Ley.

 

Según el Ministerio de Trabajo, en Perú hay 480 mil trabajadoras del hogar, pero las 
organizaciones del sector calculan que son más de 1 millón. La pandemia fue lapidaria con ellas: 
de las 180 mil registradas en la Seguridad Social antes de febrero del 2020, sólo quedaban 33 mil 
a mediados del año pasado, lo que permite inferir una tasa de despidos de aproximadamente el 
70%. Estas cifras imprecisas plantean otra necesidad urgente: la de censar al sector para 
determinar con exactitud cuántas trabajadoras del hogar hay en el país y definir políticas en 
función de ello. Cabe señalar que, por no contar con un registro universal y fehaciente, un gran 
número de trabajadoras del hogar se han quedado sin acceso a los bonos de emergencia que el 
Estado otorgó al sector ante la crisis del Covid-19.

Para Adelinda Díaz Uriarte, Secretaria General de FENTRAHOGARP, “ahora es de suma 
urgencia que el Ministerio de Trabajo, a través de la Sunafil, se encargue de la debía fiscalización 
para velar por el cumplimiento de la norma y su reglamento, desterrando así los abusos y la 
desigualdad que hemos afrontado durante tantos años”.

Incidencia

Brasil: FENATRAD exige “vacuna en el brazo y comida en el plato” 

Durante el último mes, FENATRAD ha apuntado todos sus cañones hacia un objetivo claro y 
urgente: lograr que las trabajadoras del hogar sean incluidas en el grupo prioritario de 
vacunación contra el Covid-19. En ese sentido se orientan sus campañas en medios y redes 
sociales, así como sus intensas acciones de incidencia política. 

La pandemia ha puesto a las trabajadoras del hogar de Brasil en una situación de extrema 
vulnerabilidad y riesgo, viéndose obligadas a exponerse al virus para no perder sus trabajos, 
aun cuando la normativa les concedía el derecho a una cuarentena remunerada. Más del 90% 
de las trabajadoras del sector son jefas de familia, viven en áreas suburbanas y trabajan en la 
informalidad, situación que las fuerza a continuar en actividad y, por lo tanto, a viajar en 
transporte público, con los peligros que ello representa para su salud y la de sus familias. La 
necesidad de llevar la comida a sus hogares termina imponiéndose sobre la necesidad de 
preservar sus vidas.

En este contexto, FENATRAD ha participado en la promoción de un proyecto de ley impulsado 
por las legisladoras Celina Leão, coordinadora de la Secretaría de la Mujer de la Cámara de 
Diputados, y Benedita da Silva, que exige la inclusión de las trabajadoras del hogar en el grupo 
de personas con prioridad para recibir la vacuna contra el Covid-19. La Federación de 
Trabajadoras Domésticas también demanda un incremento del monto de la ayuda de 
emergencia del Gobierno, la ampliación del número de beneficiarias de este subsidio y la 
agilización del pago de licencias por enfermedad por parte del INSS, que presenta atraso e 
irregularidades.

Las palabras de Luiza Batista, Presidenta de FENATRAD, no pueden ser más elocuentes: 
“Exigimos vacuna en el brazo y comida en el plato”.

Perú: FENTRAHOGARP lanza campaña contra el trabajo forzoso

La situación de pandemia ha sido aprovechada por muchas personas en Perú para emplear a 
trabajadoras del hogar bajo la modalidad de trabajo forzoso. Ante ese panorama, 
FENTRAHOGARP lanzó la campaña #NoMasTrabajoForzoso, a través de la cual demanda que 
se cumpla con la Resolución Legislativa Nº 31160, del 6 de abril de 2021, que ratifica el 
Protocolo de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre el trabajo forzoso, por la 
cual Perú se compromete a identificar, liberar y proteger a las víctimas. Asimismo, cabe 
recordar que Perú ha ratificado el Convenio 189 de la OIT sobre trabajo decente para las 
trabajadoras del hogar y que recientemente aprobó una ley específica para el sector que se 
ajusta a los postulados de dicho instrumento internacional y equipara los derechos de las TdH 
con los del resto de los trabajadores de la actividad económica. 

  
 

Pero el trabajo forzoso e infantil en Perú no 
es consecuencia del Covid-19, sino un 
flagelo de larga data. Las víctimas suelen 
ser captadas por medio de engaños, 
incluso por parte de sus propios familiares, 
y se trata generalmente de niños, niñas y 
jóvenes en situación de pobreza, migrantes 
y pertenecientes a poblaciones indígenas. 
Estas personas muchas veces ejercen su 
trabajo apenas a cambio de alojamiento y 
comida, y son objeto de amenazas, 
violencia física y psicológica, aislamiento e 
impedimento de comunicación y movilidad 
(hasta les retienen sus documentos de 
identidad).

 

Según Paulina Luza, vocera de FENTRAHOGARP, esta situación persiste “porque en el país 
no se cuenta con una cifra exacta de casos de trabajo forzoso, debido al miedo a las 
represalias y a la dificultad para ingresar a las casas a realizar una investigación”. Para 
enfrentar esta problemática y erradicarla definitivamente, la Federación de Trabajadoras del 
Hogar exige una acción conjunta del Ministerio de Trabajo, mediante la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral (Sunafil), en articulación con la Policía Nacional del Perú y el 
Ministerio Público.

 

El Salvador: SIMUTHRES demanda salario mínimo YA

Después de meses de incidencia, SIMUTHRES finalmente logró que el presidente del Consejo 
Nacional del Salario Mínimo, Rafael Trajo, se comprometiera a atender la demanda de las 
trabajadoras del hogar en cuanto a la obligación de esa entidad de estipular a la mayor 
brevedad posible un salario mínimo para el sector, tal como lo dictó la Justicia. El funcionario 
también garantizó que el Gobierno está dispuesto a avanzar hacia la ratificación de los 
Convenios 189 y 190 de la OIT.

Vale recordar que la Sala de lo Constitucional emitió una sentencia en febrero de 2020 por la 
cual instaba al Ministerio de Trabajo a fijar, en un plazo máximo de 12 meses, un salario 
mínimo para las trabajadoras del hogar, que son alrededor de 140 mil en todo el país y que 
carecen, además, de todo tipo de protección legal para el desempeño de su actividad. Ante el 
vencimiento del plazo impuesto por la Justicia y la inacción de las autoridades, SIMUTHRES 
redobló sus acciones de presión. Todo hace pensar que los resultados serán favorables.
 

México: SINACTRAHO reporta violaciones de derechos durante la pandemia

Durante los últimos meses, SINACTRAHO ha 
trabajado en el relevamiento de la situación de 
las trabajadoras del hogar durante la 
pandemia. El resultado de este trabajo, que 
recoge testimonios de 50 afiliadas al sindicato, 
es el primer “Informe sobre sobre Violaciones 
a los Derechos Humanos Laborales de las 
Afiliadas a SINACTRAHO en el marco de la 
Covid-19”. 

Según el reporte, al menos 14 de las 50 
trabajadoras encuestadas fueron despedidas 
durante la emergencia sanitaria, al menos 12 
sufrieron modificaciones en su horario de 
trabajo, y otras 12 vieron afectado su salario 
como consecuencia del recorte de la jornada 
laboral. Asimismo, 35 de las 50 trabajadoras 
consultadas no cuentan con un contrato por 
escrito, y sólo 5 de ellas están inscriptas en el 
Programa Piloto del Instituto Mexicano de 
Seguridad Social.

 

El informe también revela que al menos a 15 de 
las 50 trabajadoras entrevistadas sus 
empleadores no les proporcionan materiales ni 
equipos de protección frente al Covid-19, y que 
23 de ellas padecen condiciones de salud que 
las colocan en situación de riesgo ante el virus. 
Entre las denunciantes, hubo 12 que 
informaron haber sido obligadas a 
reincorporarse al trabajo sin haber recobrado 
completamente su salud tras padecer el 
Coronavirus. Además, al menos 5 afiliadas al 
sindicato reportaron haber sido víctimas de 
situaciones de violencia en sus lugares de 
trabajo durante la pandemia.  

Guatemala: SITRADOMSA recorre el país “por la justicia social”

Durante el mes de abril, SITRADOMSA ha 
reforzado sus acciones en pos de la justicia 
social para las trabajadoras del hogar y de la 
urgente ratificación del Convenio 189 de la 
OIT. En ese contexto, el sindicato emprendió 
una gira por todo el país, brindando talleres 
informativos sobre derechos laborales e 
impulsando la sindicalización de las 
trabajadoras del interior, que son las más 
desprotegidas.

En lo que va de la crisis sanitaria por el Covid-
19, ningún mensaje oficial se ha referido a las 
trabajadoras del hogar: para el gobierno de 
Guatemala, el sector es invisible. Según el 
Instituto Nacional de Estadística, 250 mil 
personas ejercen el trabajo del hogar en el 
país, de las cuales el 95% son mujeres, pero 
esta cifra no incluye a las niñas que laboran 
en casas particulares, y que son muchísimas. 
La precariedad laboral del sector se evidencia 
claramente en esta cifra: solo 516 
trabajadoras en todo el país están inscriptas 
en el Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social (IGSS), lo que significa que sólo el 
0,2% cuenta con algún tipo de protección 
social.

Hasta 2009, las trabajadoras del hogar no 
existían para el IGSS. 

 

Ese año se creó el Reglamento del Programa 
Especial deProtección para Trabajadoras de 
Casa Particular (Precapi), que solo cubre 
maternidad, “control del niño sano” (apenas 
revisiones) y accidentes; no incluye cobertura 
de enfermedades frecuentes, invalidez, vejez ni 
sobrevivencia. La justificación oficial de esta 
exclusión es que “la trabajadora doméstica no 
aporta lo suficiente para cubrir esos programas 
tan caros”. Aunque el Precapi es de carácter 
obligatorio para los empleadores que tengan 
una o más trabajadoras domésticas que 
laboren al menos tres días a la semana, la falta 
de controles y el vacío legal existente en el país 
desalienta la inscripción de las trabajadoras, a 
pesar de que sólo representaría un gasto de 40 
quetzales (5 dólares) al mes para el empleador.   

La mayoría de las trabajadoras del hogar 
guatemaltecas son mujeres indígenas que 
migran del campo a la capital y tienen, como 
máximo, estudios primarios. Fuera de la capital 
los salarios son ínfimos y los abusos mayores: 
el salario no supera los 600 quetzales al mes 
(78 dólares), lo que representa un 20% del 
salario mínimo del país (3 mil quetzales: 391 
dólares). Si bien en Ciudad de Guatemala la 
mayoría gana alrededor de 1.200 quetzales 
(156 dólares), este monto no llega ni al 50% 
del salario mínimo vigente para el resto de las 
actividades económicas. La canasta básica 
alimentaria para una familia de 4 o 5 personas 
cuesta 3.561 quetzales (465 dólares), y la 
canasta ampliada 

 

-que incluye gastos básicos como el transporte 
y la vivienda- alcanza los 8. 223 quetzales 
(unos 1.000 dólares). El Código de Trabajo, 
que data de 1947, ubica el trabajo de las 
empleadas del hogar en un régimen especial 
que las excluye de los derechos laborales más 
básicos. Ni siquiera se ha fijado un salario 
mínimo para el sector, a pesar de la activa 
incidencia de SITRADOMSA, que desde hace 
ocho años viene abogando por ese derecho y 
por la ratificación del C189. Floridalma 
Contreras, representante del sindicato, dice al 
respecto: “mientras seguimos esperando 
respuestas del Gobierno, nosotras recorremos 
el país para enseñarles a nuestras afiliadas a 
defenderse”.

27 de abril - Día de las Trabajadoras del Hogar
en Brasil

 
El 27 de abril se conmemora en Brasil el Día 
Nacional de las Personas Trabajadoras del 
Hogar, un sector mayoritariamente compuesto 
por mujeres y de raza negra (93% de mujeres y 
68% de mujeres negras). La fecha corresponde 
al día en que murió Santa Zita (27 de abril de 
1278), una trabajadora doméstica italiana, 
canonizada por la Iglesia Católica y patrona de 
las trabajadoras del hogar. Zita, nacida en el 
seno de una familia muy pobre, comenzó a 
desempeñar el trabajo doméstico a los 12 años 
de edad, sirviendo a una familia adinerada de la 
ciudad de Lucca. Por compartir su escaso salario 
con las personas más pobres y necesitadas de 
su pueblo, pronto se convirtió en un “ángel de la 
guarda” entre los desfavorecidos. Zita murió en 
casa de sus patrones a los 60 años, después de 
haber servido a la familia durante casi cinco 
décadas.

Pero este 27 de abril llega en tiempos muy 
difíciles, con una pandemia que ha hecho 
estragos en el sector de trabajadoras del hogar, 
compuesto por casi 6 millones y medio de 
personas (Brasil es el país con mayor cantidad 
de trabajadoras del hogar en el mundo), de las 
cuales casi 4 millones y medio trabajan en la 
informalidad, sin protección de ningún tipo.

 
Los despidos, la precarización de las relaciones 
de trabajo y la violación de derechos llaman a la 
acción y a un debate profundo sobre la realidad y 
el futuro del sector. Según el Instituto Brasileño 
de Geografía e Estadística (IBGE), en 2020 más 
de 1 millón y medio de trabajadoras del hogar 
perdieron sus empleos en Brasil. Además, el 
salario promedio mensual cayó de R$ 924 a R$ 
876, con el agravante de que las trabajadoras no 
registradas ganan un 40% menos que las 
formales y las trabajadoras negras perciben un 
15% menos aún, con una carga de trabajo 
promedio de 52 horas semanales.

Confinamiento en tiempos de pandemia: El 
nombre de la esclavitud moderna

El confinamiento forzoso de muchísimas 
trabajadoras del hogar en casa de sus patrones -
sin horas de descanso, sin pago de horas extra y 
sin posibilidad de ver a sus familias- ha sido una 
constante en Brasil a lo largo del último año. Los 
sindicatos de San Pablo, Río de Janeiro y Bahía 
que forman parte de FENATRAD recibieron más 
de 100 pedidos de ayuda de trabajadoras que 
han sido obligadas a permanecer en sus lugares 
de trabajo desde que comenzó la pandemia. 

 
Esta situación irregular está contemplada y 
condenada en la legislación local, que la tipifica 
como “trabajo análogo a la esclavitud” y 
“privación ilegítima de la libertad”. Los 
empleadores que incurran en estos delitos 
pueden ser penalizados, y las empleadas deben 
ser liberadas con derecho a compensación e 
indemnización. Cabe recordar que, al inicio de la 
pandemia, el Ministerio de Trabajo emitió un 
decreto que indicaba que las trabajadoras del 
hogar tenían derecho a ser dispensadas de sus 
obligaciones laborales con remuneración durante 
la crisis sanitaria. Sin embargo, ni el decreto ni 
las leyes se cumplen en la práctica.

En Brasil, la precarización del trabajo doméstico 
es histórica y cultural. Después de la abolición de 
la esclavitud, en 1888, el trabajo del hogar 
continuó siendo desempeñado por mujeres 
negras esclavizadas: como la mayoría de ellas 
no tenía dónde vivir, permanecieron en la casa 
de las famílias blancas a las que habían servido, 
sin derecho a remuneración, a cambio de techo y 
comida. Recién en 1972, y después de una larga 
lucha, las trabajadoras domésticas conquistaron 
el derecho a la formalización. 

La Constitución Federal de 1988 reconoció un 
conjunto mínimo de derechos para el sector, 
incluyendo salario mínimo, descanso semanal 
remunerado, vacaciones anuales, licencia por 
maternidad y jubilación. En 2006, la ley laboral 
fue reformada, concediendo nuevos derechos a 
las trabajadoras del hogar, como 30 días de 
vacaciones, estabilidad laboral para 
embarazadas y derecho a feriados, entre otros. 
En 2015, la Ley Complementaria 150 amplió 
esos derechos, estableciendo un fondo de 
garantía por tiempo de servicio, una limitación de 
la carga horaria (8 horas diarias y 44 
semanales), pago de horas extra, seguro de 
desempleo, pago adicional por nocturnidad, 
aguinaldo y pre-aviso en caso de despido. Cabe 
mencionar que en Brasil también rige el 
Convenio 189 de la OIT, que fue ratificado en 
2018.

Sin embargo, todavía existen resabios de la 
época esclavista en la sociedad brasileña, que 
en los casos más extremos se traducen en 
trabajo forzoso y condiciones laborales indignas, 
y en los más moderados en situaciones de 
informalidad laboral bajo el argumento de que la 
trabajadora del hogar “es como de la familia”. En 
este sentido, la Presidenta de FENATRAD, Luiza 
Batista, es contundente: “No somos de la familia 
ni queremos serlo. Nosotras tenemos nuestra 
propia familia. Hay que deconstruir ese relato de 
que somos como de la familia y exigir que se 
respeten nuestros derechos”. ¡Acompañamos en 
esta lucha a las trabajadoras del hogar de Brasil 
y las abrazamos afectuosamente en su día!

Andrea Morales representa a
Nicaragua ante la OIT

 

 

El Gobierno de Nicaragua ha elegido a Andrea 
Morales como una de las integrantes de la 
delegación oficial que representará al país ante la 
109ª Reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo de la OIT, a realizarse del 3 al 19 de junio de 
2021 de manera virtual. La Presidenta de 
FETRADOMOV y representante de la FITH para 
América Latina integrará una delegación tripartita 
facultada con plenos poderes para suscribir los 
acuerdos y resoluciones que emanen de dicho 
encuentro. La Conferencia Internacional del Trabajo 
es el máximo órgano decisorio de la OIT, que reúne 
anualmente a las delegaciones tripartitas de sus 187 
Estados miembros. Una vez más, Andrea Morales 
honra al movimiento regional de trabajadoras del 
hogar. 

¡Felicidades, compañera! 

En esta sección compartimos las historias de las trabajadoras del hogar que forman parte 
de las organizaciones afiliadas a la FITH en América Latina. El testimonio de cada 

compañera representa la voz de todo el movimiento. Y esta voz siempre nos inspira, aún 
más en tiempos difíciles como el que nos toca vivir.

Creuza Oliveira, Brasil

Creuza Maria Oliveira nació en 1957 en Santa 
Amaro, Estado de Bahía, en el seno de una 
familia de trabajadores rurales muy pobres. 
Con tan solo 10 años, comenzó a 
desempeñarse como empleada doméstica 
para colaborar con la economía de su hogar, 
por lo que no pudo asistir a la escuela. A los 
12, sin un lugar donde vivir a causa de la 
muerte de sus padres, se vio obligada a 
trabajar con cama adentro. Trabajaba sin 
remuneración: a cambio de ropa, comida y 
vivienda. 

Con mucho esfuerzo, Creuza pudo iniciar sus 
estudios primarios a los 16 años, y logró 
terminar el colegio secundario a los 30. Recién 
cuando cumplió 21 empezó a recibir un salario 
a cambio de la prestación de sus servicios. 

 

Sin embargo, ese sueldo era tan bajo que no le 
permitía subsistir y vivir en su propia casa: 
seguía dependiendo totalmente de sus 
empleadores, quienes la maltrataban, 
insultaban, golpeaban y hasta abusaban 
sexualmente de ella, llamándola 
despectivamente “negra perezosa”.

En la década del 80, a través de un programa de radio se enteró de que un grupo de trabajadoras 
del hogar se reunía periódicamente en una escuela, en la ciudad de Salvador. Sin dudarlo, se 
sumó a esas reuniones, y poco a poco su carisma y capacidad la transformaron en líder. La causa 
y la lucha de las trabajadoras del hogar pasaron a ser la prioridad número uno para Creuza, quien 
dedicó su vida a defender los derechos del sector, renunciando a formar una amilia. 

En mayo de 1990, fundó el Sindicato de Trabajadoras Domésticas de Bahía (Sindoméstico-BA) 
para defender con más fuerza los derechos del sector. Aun siendo líder, durante los 11 años que 
estuvo al frente de la organización continuó siendo trabajadora del hogar. Su legado es 
asombroso: gracias a ella, hoy las TH de Bahía cuentan con un complejo habitacional de bajo 
costo para aquellas que no poseen vivienda.

El excelente trabajo de Creuza al frente del sindicato de Bahía hizo que la eligiesen como 
Presidenta de la Federación Nacional de Trabajadoras Domésticas (FENATRAD) en el año 2001. 
Desde entonces, no ha dejado de luchar por la dignidad de las trabajadoras del hogar a nivel 
nacional e internacional. En junio de 2011, formó parte de la delegación oficial de Brasil ante la 
Conferencia General de la OIT en Ginebra, Suiza, y participó activamente en la elaboración del 
Convenio 189 y su Recomendación 202. En 2013, tomando como base el C189 y como resultado 
de una fuerte actividad de incidencia, participó en Brasil de la Reforma Constitucional 72, que 
otorgó derechos antes no reconocidos a las trabajadoras del hogar: salario mínimo fijado por ley, 
aguinaldo (13º salario), descanso semanal, vacaciones anuales remuneradas, protecciones por 
embarazo y licencia por maternidad, pre-aviso en caso de despido, jubilación y acceso a la 
Seguridad Social.

A raíz de sus notables logros para las trabajadoras del hogar, Creuza recibió varias propuestas 
para ocupar cargos políticos a nivel regional y nacional. En 2008 y 2012 fue elegida como 
concejal de la ciudad de Salvador por el Partido de los Trabajadores (PT). En 2014, fue candidata 
a diputada nacional por el Partido Socialista Brasileño, pero no resultó electa, según ella “por ser 
mujer, negra y trabajadora doméstica”. 

La lucha social de esta mujer ejemplar la hizo merecedora de varias distinciones y premios. En 
2005 fue nominada al Premio 1000 Mujeres para el Nóbel de la Paz (2005); obtuvo dos veces el 
Premio Derechos Humanos de la Secretaría de Derechos Humanos del Gobierno Federal de 
Brasil por su lucha contra el trabajo infantil (2003) y por su lucha por la igualdad racial (2011); la 
renombrada Revista Cláudia le otorgó el premio “Mujeres que hacen la diferencia”, en la categoría 
Trabajo Social (2003); y fue homenajeada por la Seguridad Social del Gobierno de Brasil como 
una de las "Mujeres Guerreras" del país, entre varios otros reconocimientos.

La vida de Creuza Oliveira ha transcurrido entre la defensa de los derechos de las trabajadoras 
del hogar y su activismo en los movimientos negro, de mujeres y contra el trabajo infantil. Para 
ella “no hay duda de que la lucha de las trabajadoras domésticas en Brasil está relacionada con 
cuestiones de raza, género y clase. Nuestra categoría siempre fue menospreciada, maltratada y 
violentada por estar ser conformada por mujeres negras. La sociedad no ve nuestro trabajo como 
un oficio, aun cuando somos el país con la mayor cantidad de trabajadoras del hogar en el 
mundo. Nosotras contribuimos al desarrollo económico y ejercemos un rol fundamental en la 
independencia de la mujer blanca de clase media, porque cuidamos de sus hijos y sus hogares 
para que ellas puedan estudiar y ser parte del mercado laboral”.

Hoy, Creuza continúa al frente de FENATRAD y y, además, es líder del Movimiento Negro 
Unificado y del Movimiento de la Mujer, donde desarrolla una intensa actividad. A pesar de su 
delicada salud, no ha abandonado estas causas ni piensa abandonarlas jamás. Creuza es 
brasileña y también es internacional: así como cuenta con un grupo maravilloso de mujeres 
bahianas, el Colectivo Creuza Oliveira, fundado en su honor, también es convocada 
permanentemente por medios de prensa y organizaciones de todo el mundo. ¡Y hasta figura en la 
Wikipedia! 

Aprovechamos este 27 de abril para homenajear a Creuza Oliveira como representante de 
las trabajadoras del hogar de Brasil y de nuestra amada América Latina. ¡Gracias por 

honrar al movimiento, compañera! 

Para estar al día sobre el movimiento de Trabajadoras del Hogar de América Latina,
no se pierdan la próxima edición de este boletín.

Nos reencontramos pronto, para seguir compartiendo las acciones de nuestras afiliadas.

Hoy, más que nunca…
¡Vamos por más!

Equipo Regional Político y Técnico
FITH - América Latina
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